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SS. MM. el Rey y la Reina 
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DEL DOMICILIO.
Art. 40. Para el ejercicio de los 

derechos y el cumplimiento de las 
obligaciones civiles, el domicilio 
de las personas naturales es el lu
gar de su residencia habitual; y, 
en su caso, el que determina la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Los Diplomáticos residentes por 
razón de su cargo en el extranjero, 
que gocen del derecho de extra
territorialidad, conservan el últi
mo domicilio que tenían en terri
torio español.

Art. 41. Cuando ni la ley que 
las haya creado ó reconocido, ni los 
estatutos ó las reglas de la funda
ción fijaren el domicilio de las per
sonas jurídicas, se entenderá que 
lo tienen en el lugar en que se ha
lle establecida su representación 
legal, ó donde ejerzan las princi
pales funciones de su instituto.

TÍTULO IV.

del matrimonio.
CAPÍTULO PRIMERO- 

Disposiciones generales.
SECCION PRIMERA.

Dejas formas del matrimonio.

Art. 42. La ley reconoce dos 
formas de matrimonio: l.°, el ca
nónico, que deben contraer todos 
los que profesen la Religión cató
lica; y 2.°, el civil, que se celebra- 
'á del modo que determina este 
Código.

SECCION SECUNDA.

Disposiciones comunes á las dos formas 
de matrimonio.

Art. 43. Los esponsales de fu
turo no producen obligación de 
contraer matrimonio. Ningún Tri
bunal admitirá demanda en que se 
pretenda su cumplimiento.

Art. 44. Si la promesa se hu
biere hecho en documento público 
ó privado por un mayor de edad, ó 
por un menor asistido de la per
sona cuyo consentimiento "sea ne
cesario para la celebración del 
matrimonio, ó si se hubieren pu
blicado las proclamas, el que rehu
sare casarse sin justa causa estará 
obligado á resarcirá la otra parte 
los gastos que hubiese hecho por 
razón del matrimonio prometido.

La acción para pedir el resarci
miento de gastos á que se refiere 
el párrafo anterior solo podrá ejer
citarse dentro de un año, contado 
desde el dia de la negativa á la ce
lebración del matrimonio.

Art. 45. Está prohibido el ma
trimonio:

1. ° Al menor de edad que no 
haya obtenido la licencia, y al ma
yor que no haya solicitado el con
sejo de las personas á quienes cor
responde otorgar una y otro en los 
casos determinados por la ley.

2. ° A la viuda durante los tres
cientos un días siguientes á la 
muerte de su marido, ó antes de 
su alumbramiento si hubiese que
dado encinta, y á la mujer cuyo 
matrimonio hubiera sido declara
do nulo, en los mismos casos y 
términos, á contar desde su sepa
ración legal.

Y 3.° Al tutor y sus descen
dientes con las personas que tenga 
ó haya tenido en guarda, hasta 
que, fenecida la tutela, se aprue
ben las cuentas de su cargo; salvo 
el caso de que el padre de la per
sona sujeta á tutela hubiese auto
rizado el matrimonio en testamen
to ó escritura pública.

Art. 46. La licencia de que ha
bla el número primero del artículo 
anterior debe ser concedida á los 

hijos legítimos por el padre: fal
tando este ó hallándose impedido, 
corresponde otorgarla, por su ór- 
den, á la madre, á los abuelos pa
terno y materno y, en defecto de 
todos, al consejo de familia.

Si se tratare de hijos naturales 
reconocidos ó legitimados por con
cesión Real, el consentimiento de
berá ser pedido á los que los re
conocieron y legitimaron, á sus 
ascendientes, y al consejo de fami
lia, por el órden establecido en el 
párrafo anterior.

Si se tratare de hijos adoptivos 
se pedirá el consentimiento al pa
dre adoptante y, en su defecto, á 
las personas de la familia natural 
á quienes corresponda.

Los demás hijos ilegítimos ob
tendrán el consentimiento de su 
madre cuando fuere legalmente co
nocida; el de los abuelos maternos 
en el mismo caso y, á falta de unos 
y otros, el del consejo de familia.

A los jefes de las casas de expó
sitos corresponde prestar el con
sentimiento para el matrimonio de 
los educados en ellas.

Art. 47. Los hijos mayores de 
edad están obligados á pedir con
sejo al padre, y en su defecto á la 
madre. Si no lo obtuvieren ó fuere 
desfavorable, no podrá celebrarse 
el matrimonio hasta tres meses 
despues de hecha la petición.

Art. 48. La licencia y el conse
jo favorable á la celebración del 
matrimonio deberán acreditarse, 
al solicitar este, por medio de do
cumento que haya autorizado un 
Notario civil ó eclesiástico, ó el 
Juez municipal del domicilio del 
solicitante. Del propio modo se 
acreditará el transcurso del tiem
po á que alude el artículo anterior 
cuando inútilmente se hubiere pe
dido el consejo.

Art. 49. Ninguno de los llama
dos á prestar su consentimiento ó 
consejo está obligado á manifestar 
las razones en qué se funda para 
concederlo ó negarlo, ni contra su 
disenso se da recurso alguno.

Art. 56. Si, á pesar de la prohi
bición del art. 45, se casaren las 
personas comprendidas en él, su 
matrimonio será válido; pero los 
contrayentes, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Código pena!, que
darán sometidos á las siguientes 
reglas:

1. a Se entenderá contraido el 
casamiento con absoluta separa
ción de bienes, y cada cónyuge re
tendrá el dominio y administra
ción de los que le pertenezcan, 
haciendo suyos todos los frutos, si 
bien con la obligación de contri
buir proporcionalmente al soste
nimiento délas cargas del matri
monio.

2. a Ninguno de los cónyuges 
podrá recibir del otro cosa alguna 
por donación ni testamento.

Lo dispuesto en las dos reglas 
anteriores no se aplicará en los 
casos del núm. 2.° del art. 45, si 
se hubiere obtenido dispensa.

3. a Si uno de los cónyuges fuere 
menor no emancipando, no reci
birá la administración de sus bie
nes hasta que llegue á la mayor 
edad. Entre tanto, solo tendrá de
recho á alimentos, que no podrán 
exceder de la renta líquida de sus 
bienes.

Y 4.a En los casos del núm. 3.° 
del art. 45, el tutor perderá ade
más la administración de los bie
nes de la pupila durante la menor 
edad de esta.

Art. 51. No producirá efectos 
civiles el matrimonio canónico ó 
civil cuando cualquiera de los cón
yuges estuviese ya casado confor
me á las disposiciones de este Có
digo.

Art. 52. El matrimonio se di
suelve por la muerte de uno de los 
cónyuges.

SECCION TERCERA.

De la prueba del matrimonio.

Art. 53. Los matrimonios cele
brados antes de regir este Código 
se probarán por los medios esta
blecidos en las leyes anteriores.

Los contraídos después se pro



harán solo por certificación del 
acta del registro civil, á no ser que 
los libros de este no hayan existido 
ó hubiesen desaparecido, ó se sus
cite contienda ante los Tribunales, 
en cuyos casos será admisible toda 
especie de prueba.

Art. 54. La posesión constante 
de estado de los padres, unida á las 
actas de nacimiento de sus hijos 
en concepto de legítimos, harán 
prueba del matrimonio de aque
llos, á no constar que alguno de los 
dos estaba ligado por otro matri
monio anterior.

Art. 55. El casamiento contraí
do en país extranjero, donde estos 
actos no estuviesen sujetos á un 
registro regular ó auténtico, pue
de acreditarse por cualquiera de 
los medios de prueba admitidos en 
derecho.

SECCION CUARTA.

De los derechos y obligaciones entre 
marido y mujer.

,Art. 56. Los cónyuges están 
obligados á vivir juntos, guardar
se fidelidad y socorrerse mutua
mente.

Art. 57. El marido debe prote
ger á la mujer, y esta obedecer 
al marido.

Art. 58. La mujer está obligada 
á seguir á su marido donde quiera 
que fije su residencia. Los Tribu
nales, sin embargo, podrán con 
justa causa eximirla de esta obli
gación cuando el marido traslade 
su residencia á Ultramar ó á país 
extranjero.

Art. 59. El marido es el admi
nistrador de los bienes de la socie
dad conyugal, salvo estipulación 
en contrario.

Si fuere menor de diez y ocho 
años, no podrá administrar sin el 
consentimiento de su padre; en 
defecto de este, sin el de su madre, 
y, á falta de ambos, sin el de su 
tutor.

En ningún caso, mientras no 
llegue á la mayor edad, podrá el 
marido, sin el consentimiento de 
las personas mencionadas en el 
párrafo anterior, tomar dinero á 
préstamo, gravar, ni enajenar los 
bienes raíces.

Art. 60. El marido es el repre
sentante de la mujer. Esta no pue
de, s;n su licencia, comparecer en 
juicio por sí ó por medio de pro
curador.

No necesita, sin embargo, de 
esta licencia para defenderse en 
juicio criminal, ni para demandar 
ó defenderse en los pleitos con su 
marido, ó cuando hubiere obtenido 
habilitación conforme á lo dis
puesto en el núm. 2.° del art. 1995 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 61. Tampoco puede la 
mujer, sin licencia ó poder de su 
marido, adquirir por título one
roso ni lucrativo, enajenar sus bie
nes, ni obligarse, sino en los casos 
y con las limitaciones establecidas 
por la ley.

Art. 62. Son nulos los actos 
ejecutados por la mujer contra lo 

dispuesto en los anteriores artí
culos, salvo cuando se trate de 
cosas que por su naturaleza estén 
destinadas al consumo ordinario 
de la familia, en cuyo caso las 
compras hechas por la mujer se
rán válidas. Las compras de joyas, 
muebles y objetos preciosos, he
chas sin licencias del marido, solo 
se convalidarán cuando este hubie
se consentido á su mujer el uso y 
disfrute de tales objetos.

Art. 63. Podrá la mujer sin 
licencia de su marido:

l.° Otorgar testamento.
Y 2.° Ejercer los derechos y 

cumplir los deberes que le corres
pondan respecto á los hijos legíti
mos ó naturales reconocidos que 
hubiere tenido de otro, y respecto 
á los bienes de los mismos.

Art. 64. La mujer gozará de los 
honores de su marido, excepto los 
que fueren estricta y exclusiva
mente personales, y los conserva
rá mientras no contraiga nuevo 
matrimonio,

Art. 65. Solamente el marido y 
sus herederos podrán reclamarla 
nulidad de los actos otorgados por 
la mujer sin licencia ó autoriza
ción competente.

Art. 66. Lo establecido en esta 
sección se entiende sin perjuicio 
de lo dispuesto en el presente Có
digo sobre ausencia, incapacidad, 
prodigalidad é interdicción del 
marido.

(Continuará.)

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca y captura del 
preso Antonio Gómez Castillo, de 
40 años de edad, estatura regular, 
moreno pálido, ojos negros, viste 
terno de americana color ceniza, 
sombrero alto de ala corta, zapa
tos bajos; y caso de ser habido será 
puesto á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Burgos 18 de Octubre de 1888. 
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

SECCION DE FOMENTO.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Cipriano Cano, vecino de Bara- 
caldo (Vizcaya), en el dia de hoy 
á las nueve y veintisiete minutos, 
un escrito para registrar una mina 
de plombajina y plomo argentí
fero, con el nombre de Ventura, 
en terreno particular, término del 
pueblo de Caniego y Villanueva, 
Ayuntamiento del Valle de Mena, 
sitio llamado el Carrascal, lindan
te al N. camino de Caniego á Vi- 
llasana, al S. sendero de Villa- 

nueva á los Barrios, el E. camino 
de Caniego á Villasana, y al O. 
propiedad de la viuda de D. An
tonio Zorrilla y arroyo que baja 
de Caniego á Villanueva, desig
nando las treinta y cinco perte
nencias que solicita en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida el ángulo E. del ladoN. de 
la viña cerrada de la viuda de D. 
Antonio Zorrilla que toca en el 
rio que baja de Caniego á Villa- 
nueva, y desde él se medirán al S. 
500 metros y se fijará la primera es
taca; de esta al E. 700 la segunda; 
de esta al N. 500 la tercera, y de 
esta con 700 metros al O. se llega
rá al punto de partida.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
artículo 23 de la ley de minas de 
6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 13 de Octubre de 1888.
ANTONIO BOTIJA.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por 

Real orden de 11 de Setiembre úl
timo, la Dirección general de Obras 
públicas ha señalado el dia 18 del 
próximo mes de Diciembre á la 
una de la tarde para la adjudica
ción en pública subasta de la cons
trucción del trozo 4.° de la carre
tera deTrespaderne á Puentelarrá, 
en esta provincia, cuyo presupuesto 
de contrata asciende á 290.690 pe
setas 82 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Setiembre de 
1886 en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de mani
fiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil 
de esta provincia.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el dia 
de la fecha hasta el 13 de Diciem
bre. próximo, y en las Secciones de 
Fomento de todos los Gobiernos 
civiles de la Península en los mis
mos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados en papel sella
do de la clase undécima , arre
glándose al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse 

previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
14.550 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Burgos 17 de Octubre de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..... , según

cédula personal núm...., enterado 
del anuncio publicado con fecha 
17 de Octubre último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construc
ción del trozo 4.° de la carretera 
de Trespaderne á Puentelarrá, en 
esta provincia.se compromete á to
mar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de......
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

---------------------------«s,----------------------------

COLISION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión de dia 28 

de Setiembre de 1888.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Andrés Aldea, y asistencia de 
los Sres. Porres, Alíaro, y Arroyo, 
diose lectura del acta de la ante
rior del dia 25 y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Director de carreteras 
provinciales participando que el 
dia 26 del corriente habia regresa
do con el Sobrestante Bárcena des
pués de cumplimentado el servicio 
á que hacía referencia en su es
crito del 25.

Asi bien quedó enterada la Co
misión del oficio en que el Sr. Di
rector del Instituto provincial in
vitaba á la Corporación provincial 
y al Sr. Presidente de la Diputación 
provincial á asistir al acto solemne 
de la apertura de los estudios del 
curso académico de 1888-89, que 
ha detener lugar el dia l.° de Oc
tubre próximo y hora de las doce 
de su mañana.

También quedó enterada la Co
misión del oficio del . Excmo. 4 

provincia.se


linio. Sr. Arzobispo de esta Dióce
sis invitando al Sr. Presidente de 
la Diputación á que asista con la 
Corporación expresada á la Misa 
de Pontifical que por todos los fie
les difuntos ha de celebrarse en la 
Santa Iglesia Catedral el dia 30 del 
corriente á las diez de su mañana.

Diose cuenta del oficio, fechado 
en este dia, del Sr. Ingenieroagró- 
nomodeesta provincia participan
do que se han recibido del Minis
terio de Fomento consignados á 
dicho funcionario 27 sacos conte
niendo 2113 kilogramos de abonos 
minerales con destino á los pro
yectados campos de experimenta
ción, los cuales están depositados 
en el Palacio provincial, y acom
pañando la factura suscrita por 
Vicente del Valle del precio de 
conducción de dichos abonos desde 
la Estación al Palacio provincial, 
importante 20 pesetas; y la Comi
sión acuerda quedarenteraday que 
se satisfaga dicha cantidad con 
cargo al capítulo de imprevistos 
del presupuesto provincial.

El Sr. Aldea, Presidente, mani
festó que en cumplimiento del en
cargo que la Comisión había dado 
á él y al Sr. Alfaro en una de las 
sesiones anteriores, se habían tras
ladado ambos al Instituto provin
cial con el fin de inspeccionar el 
invernadero del jardín y habían 
visto desmontado el tejado se
gún había participado el Arqui
tecto provincial, como medio de 
evitar un derrumbamiento; y que 
hallándose las cosas en este esta
do, no hay mas solución posible 
que la de practicar las obras de 
reparación que se consideren ne
cesarias bajo la dirección del Ar
quitecto provincial; y la Comisión 
acordó que se practiquen dichas 
obras por administración á calidad 
de que no Beque su importe á 
2000 pesetas, bajo la dirección del 
Arquitecto provincial y con la in
tervención del Diputado Inspector.

No habiendo remitido á esta Co
misión ninguno de los Alcaldes de 
las cabezas de partido judicial de 
esta provincia las cuentas de gas
tos é ingresos del presupuesto car
celario de 1887-88, como debieron 
hacerlo para el 31 de Julio con ar
reglo al art. 7.° del Real decreto 
de 11 de Marzo de 1886, despues de 
censuradas por la Junta de repre
sentantes de los Ayuntamientos de 
cada partido: la Comisión acuerda 
recordar este importante servicio 
S fin de que se preste sin dilación 
alguna, previniendo á las expresa
das autoridades locales que den 
conocimiento del estado en que se 
halla.

Examinado el expediente de al
zada interpuesto por D. Santiago 
Sanz Castilla, Concejal y Alcalde 
del Ayuntamiento de Peñaranda de 
Duero, contra el acuerdo de aquella 
corporación de 4 de este mes en 
que ha sido desestimada su preten
sión de que se le releve de ambos 

cargos por su edad sexagenaria y 
por la enfermedad que padece en 
los oidos; y resultando justificado 
el primero de dichos extremos por 
su partida de bautismo, y recono
ciéndose además por la corpora
ción la existencia de la enfermedad 
expresada: la Comisión, teniendo 
en cuenta lo dispuesto por el ar- 
tículo43 de laley municipal,acuer
da estimar el recurso y relevar al 
recurrente de uno y otro cargo.

Habiendo manifestado el Sr. Pre
sidente que según sus noticias SS. 
MM. y AA. habian de trasladarse 
en el dia l.° de Octubre próximo 
de San Sebastian á Madrid por el 
ferrocarril del Norte, la Corpora
ción acordó nombrar una Comisión 
compuesta de los Sres. Aldea, Pre
sidente, y Alfaro, para que pase á 
Miranda á ofrecer á las Reales per
sonas los respetos de la Diputación 
provincial y acompañarlas hasta 
Venta de Baños, según costumbre.

Así bien acuérdala Comisión, en 
vista de que la nueva mesa hecha 
para los escribientes de la Secre
taría ha dejado inservible la que 
ocupaban anteriormente, que se 
venda esta á la Secretaría de la 
Junta provincial de Instrucción 
pública, que desea adquirirla para 
su servicio; que se dé de baja en el 
inventario y que el precio conveni
do de 47 pesetas 50 céntimos ingre
se en la Depositaría de fondos 
provinciales.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación 
en la forma en que se hallan re
dactadas de las cuentas munici
pales de los distritos siguientes:

Fuentelisendro 1885-86, cuyo 
cargo asciende á 10135 pesetas y 
la data á 6432'82, con una existen
cia de 3702'81.

Montorio 1885-86, cuyo cargo 
y data ascienden á 3337'64 pesetas.

Valle de Toba 1 i tía 1885-86, cuyo 
cargo importa 26187'02 pesetas y 
la data 25985*35, con una existen
cia de 201'67.

Huerta de Rey 1885-86, cuyo 
cargo y data ascienden á igual su
ma de 8025'46 pesetas.

Villarcayo 1885-86, cuyo cargo 
asciende á 23724'38 pesetas y la 
data á 16960'44, quedando una 
existencia de 6763’94.

Marmellar de Abajo 1870-71, 
cargo y data importan igual suma 
de 1256 pesetas.

La del mismo distrito de 1885- 
86, cuyo cargo y data importan 
1531 pesetas.

Carazo 1885-86, cuyo cargo im
porta 3483'69 pesetas y la data 
3098'12, con una existencia de 
385'57.

Coculina 1885-86, cuyo cargo 
asciende á 2955'61 pesetas y la 
data á 2954*80, con una existencia 
de 0*81.

Olmos de la Picaza 1885-86, cu
yo cargo importa 2298*40 pesetas 
y la data 2241*40, con una existen
cia de 57.

Barrios de Villadiego 1885-86, 
cuyo cargo y data importan igual 
suma de 1095 pesetas.

Valle de Valdelaguna 1885-86, 
cuyo cargo y data importan la mis
ma suma de 6820'72 pesetas.

Santa Maria del Invierno 1883- 
84, cuyo cargo y data importan la 
misma suma de 2473'51 pesetas, 
relevando al Alcalde do dicho pue
blo del pago de la multa que con 
fecha 31 de Octubre se le impuso, 
en razón á que ha cumplido el ser
vicio que motivó dicha imposición.

Villalmanzo 1885-86, cuyo cargo 
asciende á 11110'19 pesetas y la 
data á 10233'86, con una existen
cia de 876*33.

Así bien acuerda la Comisión 
proponer al Sr. Gobernador la 
aprobación de las cuentas munici
pales de los distritos que á conti
nuación se expresan, en la forma 
siguiente:

Marmellar de Abajo 1869-70, cu
yo cargo y data importan la misma 
suma de 515 pesetas, deduciendo 
de la data 15 pesetas de gastos 
carcelarios, cuyo pago no se justi
fica, que reintegrará al fondo mu
nicipal el Depositario cuentadante, 
sin perjuicio de su admisión si 
presentase la carta de pago cor
respondiente.

Arandilla 1883-84, deduciendo 
de la data 305'14 pesetas im
porte de cantidades cuya inver
sión no está justificada, las cuales 
reintegrará al fondo municipal el 
Depositario cuentadante.

Pedrosa del Príncipe 1885-86, 
cuyo cargo asciende á 9652'03 pe
setas y la data á 9463*41, con una 
existencia de 188 pesetas, dedu
ciendo de la data 700 pesetas que 
se gastaron é invirtieron en la ad
quisición de ladrillo para la cons
trucción del cementerio, en razón 
á que si bien dicho gasto es legíti
mo, según han convenido el Ayun
tamiento y Junta municipal, no es
taba consignada en presupuesto la 
cantidad expresada,que podrán los 
reclamantes solicitar su pago del 
Ayuntamiento y este abonársela 
incluyendo partida al efecto en el 
primer presupuesto ordinario que 
forme ó en uno extraordinario.

Para que los cuentadantes del 
pueblo de Cubillos del Rojo pue
dan contestar á los reparos que ha 
ofrecido el exámen de la cuenta 
municipal de dicho distrito corres
pondiente al año económico de 
1885-86, la Comisión acuerda con
cederles el plazo de 15 dias, y 30 á 
los del distrito de Presencio, res
pecto de los que también se han 
observado en la cuenta municipal 
del mismo correspondiente al ejer
cicio de 1885-86, y reclamar del 
Alcalde copia certificada, expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento, 
del expediente de exámen y cen
sura y el acuerdo definitivo de la 
Junta municipal, haciendo constar 
con precisión el dia en que se 
adoptó el acuerdo.

Siendo muchas las comunicacio
nes que se han dirigido á D. Ino
cencio Casado y D. Pedro Calvo, 
Alcalde y Depositarlo que respec
tivamente fueron en Cilleruelo de 
Arriba en el año económico de 
1882-83, encaminadas á que devol
viesen contestado el pliego de re
paros formulados á la cuenta mu
nicipal del referido año, y como 
hasta la fecha no lo hayan verifi
cado no obstante haberles con
minado en 21 de Marzo último con 
la multa de 15 pesetas á cada uno: 
la Comisión acuerda declararles 
incursos en la misma, la cual re
mitirán en el papel correspondien
te, previniéndoles que si en el tér
mino de 20 dias no presentan con
testado el pliego de reparos, se 
fallará la cuenta deduciendo de la 
data el importe de las cantidades 
reparadas.

No habiendo remitido el Alcalde 
de Las Vesgas la diligencia en que 
se hiciese constar la fecha en que 
se entregó á D. Manuel Fernandez 
y D. Lucas Romero, Alcalde y De
positario que respectivamente fue
ron en el año económico de 1883- 
84, el pliego de reparos formulados 
á la cuenta municipal de dicho 
año, se le impuso por la Comisión 
en sesión de 31 de Octubre de 1887 
la multa de 17 pesetas 50 céntimos, 
y en 8 de Marzo de este año se le 
declaró incurso en el apremio del 
5 por 100 diario del total de la 
multa; y como hasta la fecha no 
haya cumplido el servicio, antes de 
pasar comunicación al Juzgado de 
primera instancia para que haga 
efectivos dichos correctivos por los 
medios que establece el art. 188 
de la ley municipal, la Comisión, 
por via de equidad y á fin de evitar 
perjuicios, acuerda oficiar por vez 
última al Alcalde expresado, pre
viniéndole que si en el término de 
15 dias no cumple exactamente el 
servicio que se le tiene encomen
dado, sin mas aviso se pasará órden 
al Juzgado para que sin levantar 
mano haga efectiva la multa y el 
apremio citados.

No habiendo remitido los cuen- 
dantes de Huérmeces del año eco
nómico de 1885-86 dos pólizas de 
peseta y 17 timbres móviles que se 
les tiene reclamados para reinte
gro de la cuenta municipal del ci
tado ejercicio, la Comisión acuerda 
que se dirija oficio al Alcalde ac
tual, encargándole que haga saber 
á los cuentadantes que si en el tér
mino de ocho dias no presentan el 
reintegro pedido , se procederá á 
hacerlo efectivo por la via de apre
mio, á cuyo efecto se dará órden al 
Alcalde para qnesin excusa alguna 
cumpla este servicio.

Se acordó proponer al Sr. Go
bernador la aprobación de la cuen
ta municipal del distrito de Igle
sias correspondiente al ejercicio 
de 1882-83, cuyo cargo y data im
portan la misma suma de 5814 pe
setas 64 céntimos, deduciendo de 



la data 25 pesetas de la asignación 
de facultativo titular, cuyo pago no 
se justifica, las cuales reintegrará 
al fondo municipal el Depositario 
cuentadante, sin perjuicio de serle 
abonadas si probase con documen
to legal el pago de la suma indi
cada.

Así bien se acordó proponer al 
Sr. Gobernador civil la aprobación 
de la cuenta municipal del distrito 
de Villarcayo correspondiente al 
ejercicio de 1868-69, cuyo cargo y 
data ascienden á igual suma de 1796 
escudos 500 milésimas, despues de 
que por los cuentadantes sea rein
tegrada con 21 sellos de recibo, de 
cuyo requisito carece, y no acom
pañan como dicen en el pliego de 
reparos, y que se reclame al actual 
Alcalde la especial de gastos car
celarios del partido, la cual remi
tirá á esta Comisión para los efec
tos procedentes.

Accediendo á los deseos de los 
cuentadantes del distrito de Me- 
rindad de Valdeporres del ejerci
cio de 1885-86, la Comisión acuer
da concederles el plazo de 20 dias 
para la presentación ante esta Cor
poración de los justificantes que 
prueben el pago de 24 pesetas 68 
céntimos figuradas por pago de 
suscricion á la Gaceta agrícola, 
previniéndoles que de no cumplir
lo se fallará la cuenta eliminando 
dicha cantidad.

Se acordó también acceder á lo 
solicitado por los cuentadantes del 
distrito de Villalmanzo de 1883-84, 
remitiéndoles por conducto del ac
tual Alcalde copia de los reparos 
observados en dicha cuenta, por 
haberse extraviado el primero que 
les fué dirigido.

No habiendo remitido los cuen
tadantes del distrito de Basconci- 
llos del Tozo del año económico 
de 1876-77 once timbres móviles 
de 10 céntimos y seis de 2 para el 
completo reintegro de dicha cuen
ta, la Comisión acuerda que se re
produzca oficio al actual Alcalde 
encargándole que inmediatamente 
haga saber á los cuentadantes que 
si en el término de ocho dias no 
remiten los sellos pedidos se pro
cederá á hacerlos efectivos por la 
via de apremio.

Resultando de la cuenta muni
cipal del distrito de Los Tremellos 
correspondiente al ejercicio de 
1885-86 que la Junta municipal 
deduce varias partidas de la data, 
y como no consta que de estas alte
raciones se haya dado conocimiento 
á los interesados ni es justo propo
ner fallo de la cuenta sin haberles 
oido sus descargos: la Comisión 
acuerda se remita á los cuenta
dantes copia de las partidas expre
sadas para que en el término de 
un mes expongan lo que vieren 
convenirles.

Para proponer lo que proceda 
respecto de la cuenta municipal 
del distrito de Castrillo de Murcia 
correspondiente al año económico 

de 1885-86, la Comisión acuerda 
dar conocimiento al Ayuntamiento 
actual del saldo de 512*79 pesetas 
que en favor del Depositario apa
rece en la expresada cuenta, quien 
en unión de los individuos de la 
Junta municipal y con vista del 
resultado que ofrezcan los libros 
de contabilidad de dicho año, ex
ponga por medio de informe lo que 
se le ofrezca respecto del saldo ci
tado, expresando con claridad las 
causas que motivaron el no hacer 
efectivo el importe del reparto au
torizado en presupuesto, determi
nando si le ha sido ya satisfecho el 
todo ó parte del repetido saldo al 
Depositario , dando conocimiento 
do dicho informe á los individuos 
que formaron el Ayuntamiento en 
el «ño de la cuenta para que á con
tinuación expongan loque vieren 
convenirles respecto de Jo que el 
Ayuntamiento y Junta municipal 
manifieste, y verificado le remita 
á esta Superioridad á los efectos 
consiguientes.

Así bien acordó la Comisión or
denar al Alcalde de Peñalba de 
Castro remita una certificación, que 
expedirá el Secretario del Ayunta
miento, en la que, con referencia 
á la contestación dada por los cuen
tadantes á los reparos que se han 
observado en la cuenta municipal 
de dicho distrito correspondiente 
a! ejercicio de 1885-86, se haga 
constar lo que resulte respecto de 
la existencia de 33! pesetas 36 cén
timos que procedentes de alcances 
declarados por el Sr. Gobernador 
en la cuenta de 1878-79 ingresaron 
en las arcas municipales los cuen
tadantes de dicho año en 31 de Di
ciembre de 1885.

Examinada la cuenta municipal 
del distrito de Puras de Villafran- 
ca correspondiente al año econó
mico de 18(85-86; y resultando que 
se datan del07‘50 pesetas pagadas 
á los cuentadantes de aquel distri
to y año económico de 1876-77 en 
concepto de abono de igual canti
dad que resultó de alcances contra 
ellos en la cuenta municipal de 
dicho año, cuyos alcances fueron 
declarados por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia; que en el libra
miento núm. 5, en que se datan de 
la citada cantidad, se dice que se 
satisface por virtud de lo ordenado 

“por dicha Autoridad superior en 
comunicación de 3 de Mayo de 1885, 
decuya comunicación ni providen
cia á que la misma pueda referirse 
no han podido adquirirse antece
dentes á pesar de haberse puesto 
en práctica los medios para conse
guirlo; y como quiera que sin te
ner conocimiento exacto oe lo re
suelto por el Sr. Gobernador en 
dicho asunto, no puede en manera 
alguna apreciarse la legalidad de 
de esta partida: la Comisión acuer
da que para poder proponer solu- 
cion respecto de su legalidad, y to
da vez que en el Gobierno civil no 
aparece dato alguno en que fun

darla, se reclame del Alcalde de 
dicho pueblo copia literal certifi
cada de la comunicación que se 
cita en el libramiento, con el fin 
de poder apreciar la legalidad de 
dicho pago; y caso de no hallarse 
en la Secretaría, se reclame del 
Alcalde que en 28 de Setiembre de 
1885 ordenó y consignó en el li
bramiento dicha circunstancia.

Asi bien se acordó señalar el dia 
2 de Octubre próximo y hora de 
las cinco de la tarde para la cele
bración de la primera sesión de 
dicho mes.

Con lo que se levantó la pre
sente siendo las siete y media de la 
tarde.

Burgos 28 de Setiembre de 1888. 
—El Vicepresidente interino, An
drés Aldea.—El Secretario, Anto
nio Azpiroz.

Amcsos oficíales.

Alcaldía de Castrogeriz.

Con el fin de poder contestar á 
una comunicación que me dirige 
el Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, ruego á los Sres. Alcaldes 
de este partido se sirvan decirme 
la cosecha de vino que se haya 
hecho en cada pueblo y los daños 
que por diversos conceptos hayan 
experimentado en los viñedos de 
cada uno, así como las pérdidas 
que en la presente cosecha pueden 
tener. Espero del celo de los Sres. 
Alcaldes que cumplirán este im
portante servicio con toda urgen
cia por ser de suma utilidad para 
todos los pueblos.

Castrogeriz 15 de Octubre de 
1888,—El Alcalde, Pablo Cobo.

---------—----------------- <B>--------------------------------

Alcaldía de Pedresa de Riourbel.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, como encargado de la re
caudación de la contribución ter
ritorial é industrial de este distrito 
por falta de recaudador de esta zo
na, ha dispuesto que la del primer 
trimestre del año económico actual 
se haga en la sala consistorial del 
mismo losdias 23 y 24 del actual.

Pedrosa de Riourbel 15 de Octu
bre de 1888.=E1 Alcalde, Calixto 
López.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Riocerezo para el dia 28.

El de Ontomín para los dias 21 
y 22.

El de Gredilla la Polera para el 
dia 28.

El de Tobes y Rahedo para el 
dia 28.

Alcaldía de Frandocinez.
El dia 8 del actual desapareció 

de este pueblo un burro de 10 
años, pelo castaño, con dos luna
res blancos en el costillar. La 

persona que le haya recogido dará 
aviso á Enrique Ortega, el que sa
tisfará los gastos que haya ocasio
nado.

Frandovinez 10 de Octubre de 
1888,—El Alcalde, Enrique Ortega, 
------------------ ------------ - _ _

Sargentía Mayor de la plaza 
de Burgos.

Debiendo verificarse desde el 1.» 
al 15 del próximo mes de Noviem
bre el concurso anual de músicos 
militares, según lo dispuesto en 
la Real orden de 28 de Marzo de 
1882 y con sujeción al programa 
de exámen de l.° de Agosto de 
1'83, se hace público por medio 
del presente anuncio á fin de que 
los que deseen tomar parte lo so
liciten de mi autoridad en debida 
forma y con la anticipación nece
saria, debiendo los que pertenecen 
á la clase de paisano exhibir la 
cédula personal, certificado de 
buena conducta, y consentimiento 
de padres ó tutores los que sean 
de menor edad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Burgos 15 de Octubre de 1888. 
=E1 Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, Luis Misis y Miralles.

ANUNCIOS PARTICULARES.
El dia 9 del actual desapareció 

de Belorado una yegua de 3 á 4 
años, alzada siete cuartas menos 
dos dedos, pelo castaño, tiene una 
N en el anca derecha, calzada de 
pies y manos, la crin vencida á la 
izquierda, se cree esté preñada, y 
fué comprada á un vecino deNeila. 
El que la haya recogido ó sepa su 
paradero dará aviso á su dueño D. 
Luis Sanjuanbenito, vecino de Be
lorado, ó al Alcalde del mismo.

Fastos.

3—3

Se arriendan por años ó tempo
rada los acreditados pastos de la 
dehesa de Viilandrando, junto á 
Quintana de la Puente, y lindante 
con el rio Arlanzon.

Para tratar del arriendo, dirigir
se á Victoriano GalvoCea, domici
liado en Falencia, calle de San 
Juan, núm. 31. 3—8
——--------------------«a»----------------------------

A los Ayuntamientos 
que no estén provistos de su cor
respondiente reloj de torre, seles 
ofrece ventajosamente el construc
tor M. Villanueva, establecido en 
esta Capital, frente ála Diputación 
provincia!.

Pone relojes en los pueblos desde 
500 pesetas en adelante, pago á 
plazos; dirige gratis la obra que 
necesitan para su colocación; fa
cilita campanas para los mismos 
y para el servicio parroquial, á 3 
pesetas kilo.

En la misma Relojería seencuen- 
tra un inmenso surtido en relojes 
de pared y bolsillo, de todas clases, 
precios muy económicos, todo ga
rantizado. Contesta gratis á cuan
tos datos se le pidan.

Dirigirse áM. Villanueva, relo
jero, Burgos. 5—6

Imprenta de la Diputación provincial,


